ACTA DE LA 2ª JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN CULTURAL EL ROLLO DE CEPEDA DE LA MORA, CELEBRADA EL DÍA 29-8-2004 A LAS 17:00 EN EL AYUNTAMIENTO 

ORDEN DEL DÍA

1. LISTA DE ASISTENTES

2. LECTURA DE ESTATUTOS Y ENMIENDAS A LOS MISMOS

3. FIRMA DE ESTATUTOS Y ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN

4. REPARTO DE TAREAS PENDIENTES 

1. Comienza la reunión pasando lista de asistentes.

· Juan José González Ruiz

· Rubén Lorenzo Montero

· Antonio Pérez Alonso

· Jesús García Pérez

· Josefa Jiménez Domínguez

· Mª Carmen Palomares Jiménez

Dada la importancia de la reunión para el futuro de la Asociación, Rosario Prudencio se comunica telefónicamente excusando su asistencia y afirmando tener copia de los Estatutos desde hace unos días y estando de acuerdo completamente con los mismos, así como que sean aprobados por el resto de miembros de la Junta Directiva y firmados por ella en un momento posterior.

Comparece, así mismo, Eugenio Martín González e calidad de asesor fiscal, dada su calidad personal como Técnico de Hacienda y en consonancia con el art. 14.2 de los Estatutos que se presentan para su aprobación en el presente acto.

2. Se procede a la lectura de los Estatutos, que ya se hallaban en en posesión de casi todos los miembros de la Junta Directiva con 2 días de antelación, así como de distintos socios interesados en los mismos.

Eugenio en su papel de asesor de la Junta nos explica la Ley de IVA y su implicación en la fiscalidad de la Asociación. Aconseja, también, la modificación del art. 2 de los Estatutos para que no haya lugar a equívocos en Hacienda al dar de alta la Asociación y esta pueda beneficiarse de las correspondientes exenciones.

Mª Carmen aporta 1 enmienda del socio Jesús Rodríguez Rodríguez, igualmente al art. 2, respecto a los fines, ya que considera que para el mayor lucimiento de las fiestas y la conservación del entorno propio de la cultura y tradición cepedana, los Estatutos deberían reflejar competencias dentro de la Asociación respecto a la limpieza de las calles y su infraestructura. Se discute en la Junta que son temas competencia del Ayuntamiento de Cepeda de la Mora y que en ellos nada tiene que ver la Asociación, sin embargo, como el espíritu de la Asociación es la colaboración con el Ayuntamiento y son fines de interés general que están interrelacionados, se aprueba la inclusión del apartado VIII para intervenir como Asociación, dentro de nuestras competencias y al mismo tiempo como persona jurídica, representando a todos los socios para hacer llegar al Ayuntamiento nuestras quejas y sugerencias.

3. Una vez modificados los Estatutos se procede a su firma y a la del Acta de Constitución.

4. Se acuerda repartir las tareas pendientes del modo que sigue:

1) Juanjo: Presentación de Estatutos, Acta y Documentación en la Delegación Territorial.

2) Rosario: Cobrar los recibos, con la documentación anterior sacar el NIF y ocuparse de los temas fiscales, así como abrir una Libreta con Juanjo.

3) Mª Carmen: Actualizar el fichero de asociados y entregarlo a la tesorera para poder cobrar los recibos, así como el contacto mediante correo electrónico con los socios.

4) Antonio: se le pide que nos gestione la consecución de un ordenador de segunda mano para la asociación y material de oficina, así como que nos presente logos para el membrete de las cartas de la Asociación, los carnets, etc.

5) Rubén: se le pide que nos mire la elaboración de una página web, que se informe de los conjuntos musicales para la fiesta, junto con Miguel y que presente también logos para ver cual aprobamos finalmente.

6) Josefa: se le pide como al resto de la Junta que colaboren en la tarea de recoger los datos de nuevos socios y pasarlos a la Secretaria, así como recoger todas las sugerencias de los socios para juntas posteriores.

Sin más asuntos que tratar, se cierra la sesión siendo las 19:00 h.

